
  

República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 36-2022-00178-00 

 

En atención a la solicitud de embargo de la parte demandante, que antecede, se 
dispone: 
 
Negar el decreto del embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1256295, por cuanto sobre el bien recae otra medida cautelar 
de embargo.  Se insta el demandante para que acredite el levantamiento de esas 
medidas cautelares, para acceder a su solicitud (art. 597, num. 9 CGP).  
 

Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  51-2020–00562-00 

 
Se insta la memorialista a estarse a lo resuelto en auto de 3 de marzo de 2023, (pdf 
23 expediente digital), que aceptó la renuncia al poder presentada por el abogado, 
Luis Fernando Herrera Salazar.  
 

Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 52-2021-01040-00 

 

Por ser procedente la solicitud de la parte actora, conforme el artículo 593-1 del 
Código General del Proceso, se dispone:  
 

Decretar el embargo de la cuota parte (33.33%) del inmueble con folio de matrícula 

No. 50C-1938567 de propiedad del demandado, Luis Alexis Jara Rojas.   

 

Por secretaría, elabórese y tramítese el oficio dirigido a la Oficina de Instrumentos 
Públicos correspondiente, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia con 
el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar constancia. 
 

Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  63-2019-01511-00 
 
Previo a resolver la solicitud de fijar fecha de remate, se dispone: 
 
1.- Como quiera que hasta el momento no se ha ordenado agregar el Despacho 
Comisorio No. 0175 de 2019 al expediente, como exige el artículo 40 del Código 
General del Proceso, se ordena agregar al expediente el Despacho Comisorio 
No. 0175 de 2019, allegado por la Alcaldía Municipal de la Calera,  el cual da 
cuenta de la diligencia de secuestro del bien inmueble cautelado (50N-20537122), 
debidamente diligenciado, para los fines del artículo 40 del CGP, obrante en el 
PDF 008 del cuaderno de medidas cautelares (Visor Documental).      
   
2.- Requerir a Martha Patricia Romero, en calidad de secuestre, para que rinda 
cuentas detalladas y comprobadas de su gestión, como administradora del bien 
secuestrado en este asunto, el 16 de octubre de 2020 (arts. 51 y 52 CGP). So 
pena de hacerse acreedora de las sanciones de Ley.      
 
3.- Se requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) días, 
siguientes a la notificación de este proveído, adelante los trámites tendientes a 
notificar al acreedor hipotecario, en la forma prevista en los artículos 291 a 293 
del CGP, en concordancia con el precepto 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
4.- Requerir a las partes para que alleguen el avalúo actualizado del bien inmueble 
embargado y secuestrado, conforme a los parámetros del artículo 444 del Código 
General del Proceso.  
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 63-2022-02373-00 de AECSA S.A contra Carlos Andrés 
Murillo Mahecha. 

 
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, presentada por la parte demandante, en 
consecuencia, se dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 

En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso hasta el 13 de 
septiembre de 2023, entréguese el pago de los mismos a favor de la parte 
demandante. 
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.        
      
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
No se ordena el desglose del título, por cuanto su trámite se adelantó de manera 
virtual.  La parte demandante deberá entregar el título base de la ejecución a la 
parte demandada.   
 
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 68-2020-01269-00 
 
En atención a la solicitud anterior, se dispone:     
    
Negar el decreto de medidas cautelares como quiera que Financiera Progressa, ya no 
es parte procesal dada la cesión hecha a Acción y Recuperación S.A.S., siendo ésta 
la nueva demandante. 
 
Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 70-2021-00744-00  
 
En atención a la solicitud que antecede, se dispone: 
 
Agregar al expediente los documentos allegados por la memorialista, que dan cuenta 
que la actual representante legal y administradora de la copropiedad demandante es 
Yesica Paola Dimas Cabral, para los fines pertinentes. 
 
De otro lado, requiérase a la Secretaría de Apoyo para que proceda a enviar el enlace 
del proceso de la referencia a la memorialista, para los fines que estime pertinente. 
 
Notifíquese, 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 76-2022-00337-00 de Scotiabank Colpatria S.A. contra Jenny 
Alexandra Mancera Torres. 

 
Como quiera que el demandante le dio cumplimiento al requerimiento del Despacho 
y como se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago total de 
la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se dispone:   
   
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.   
   
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.    
 
En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso entréguese el pago de 
los mismos a favor de la parte demandada. 
  
En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría 
verifique su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que 
corresponda.    
 
Reconocer al abogado Franky Jovaner Hernández Rojas, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
          
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.           
     
No se ordena el desglose del título, por cuanto su trámite se adelantó de manera 
virtual.  La parte demandante deberá entregar el título base de la ejecución a la 
parte demandada.    
    
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.     
 

Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.  81-2021-00286-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandante, se dispone:   

  

Con fundamento en la facultad que le asiste a esta autoridad judicial, de levantar la 

reserva que hubiere, según lo previsto en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008 y los 

preceptos 10 y 13 de la ley 1581 de 2012, se ordena oficiar a la EPS Salud Total 

para que, “suministre información de su base de datos” de la empresa o entidad que 

tiene vinculación laboral con la parte demandada, José Eduardo Muñoz Vergara. 

  

Elabórese y tramítese el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en concordancia con 

el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en el 

proceso.      

 

Notifíquese, 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 85-2020-00950-00 
 
En atención a las solicitudes anteriores, se dispone:   

  
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado José Iván Suárez 
Escamilla, quien representa a la parte actora.   
  
Reconocer a la sociedad Hevaran S.A.S., como apoderada de la parte demandante 
representada por la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama, en los términos del 
poder allegado al proceso (art. 75 CGP).     
  
Notifíquese,  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  85-2021-00889-00 
 
En atención al memorial que antecede, se dispone:       
      
Requerir al pagador de Centennial Towers Colombia S.A., para que rinda informe 
sobre el trámite dado al embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
de la parte demandada, Yohnny González Morales, decretado en auto de 30 de 
septiembre de 2021 (PDF 02 cuaderno medidas), comunicado con oficio No. 1253 
de 7 de octubre de 2021.    
    
Elabórese y tramítese el oficio, conforme el artículo 111 del CGP, en concordancia 
con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse constancia en 
el proceso.   
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
 
 
 
 

Firmado Por:

July Katerine Duran Ayala

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24b5622762b1dda63c0de8f73a70cb78ab76f32c3a7941204854cf288d083912

Documento generado en 04/10/2023 03:46:37 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 16-2021-00681-00 de Scotiabank Colpatria S.A. contra Germán 
Octavio Chala Lee. 

  
Como quiera que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, se acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago 
total de la obligación, presentada por la parte demandante, en consecuencia, se 
dispone:    
    
Decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación.    
    
Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas.     
  

En caso de existir embargo de remanentes, deberán dejar los bienes a disposición 
del juzgado que corresponda, y si existieren solicitudes de remanentes radicadas 
con anterioridad a esta decisión, dentro del término de ejecutoria, secretaría verifique 
su existencia y póngase a disposición del juzgado o autoridad que corresponda.         
       
Elabórese y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, 
de lo cual deberá dejarse constancia en el proceso.            
      
No se ordena el desglose del título, por cuanto su trámite se adelantó de manera 
virtual.  La parte demandante deberá entregar el título base de la ejecución a la parte 
demandada.     
     
Cumplido lo anterior, ordénese el archivo del presente expediente.      
 
Notifíquese,  
    

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

y.g.p. 
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No.  39-2020-00340-00  
 

En atención a la solicitud del demandante y previo a resolver sobre entrega de títulos, 
se dispone:      
     
Requerir al Banco Agrario de Colombia S.A. para que se sirva comunicar a este 
juzgado, el trámite dado al oficio No. OOECM-0823JFB-7026 enviado el 30 de agosto 
de 2023, en el cual se solicitó información sobre la existencia de títulos para el 
presente proceso.  
 
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.   
  
Notifíquese, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 01-2020-00482-00 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares y teniendo en cuenta lo normado 
en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:     
     
Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devengue la demandada Rosalba Hernández de 
Pacheco, como empleada de Sweaters Rossy S.A.S. (artículos 154 y 155 Código 
Sustantivo del Trabajo). Límite de la medida $80.000.000. 
  
Comuníquese la medida al pagador, conforme lo dispuesto en el num. 9 del art. 593 
CGP, e indíquese que los dineros embargados, deben ser consignados en el Banco 
Agrario de Colombia, en la cuenta No. 110012041800, código de Despacho Oficina 
de Ejecución de Sentencias para los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bogotá. Se previene al empleador que de no cumplir la orden judicial “responderá 
por dichos valores” (num. 9 art. 593 CGP).      
     
Por secretaría, elabórense y tramítense el oficio, conforme el art. 111 del CGP, en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejar 
constancia.    
 

Notifíquese,  

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 01-2020-00901-00 
 
Como quiera que se cumplen los requisitos del artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia del poder otorgado al abogado Edwin José Olaya 

Melo, apoderado del demandante cesionario. 

 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 05-2011-01858-00 
 
En atención a la solicitud de la parte demandada, se dispone:     
    
1.-Reconocer al abogado Ferney Díaz Enciso, como apoderado de la demandada en 
los términos del poder allegado al proceso (art. 75 CGP).  
  
2.-Oficiar al Banco Agrario de Colombia S.A. para que rinda informe sobre los títulos 
judiciales consignados a órdenes de este proceso.      
   
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.  
 
3.-Se niega el levantamiento de medidas cautelares, porque esa orden se dio en el 
auto que terminó el proceso por desistimiento tácito de 20 de marzo de 2018, amén 
de que, según el informe secretarial de 4 de abril de 2018 y revisado el proceso, la 
única medida cautelar que se decretó no se hizo materializó. 
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 08-2021-00827-00  
 

En atención al memorial que antecede:      
      
Se acepta la sustitución del poder que hace el abogado Luis Eduardo Gutiérrez 
Acevedo al profesional del derecho Mario Arley Soto Barragan por cumplir los 
presupuestos del artículo 75 del Código General del Proceso.        
      
En consecuencia, reconocer al abogado Mario Arley Soto Barragan, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder allegado al proceso 
(art. 75 CGP). 
 

Notifíquese, 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 14-2020-00627-00 
 
De acuerdo con la solicitud del demandante y como quiera que no existe informe de 
títulos judiciales en el presente proceso, se dispone:     
  
Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda informe sobre los títulos judiciales 
consignados a órdenes de este proceso.      
   
Elabórense y tramítense las comunicaciones, conforme el artículo 111 del C.G.P., en 
concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual deberá dejarse 
constancia en el proceso.      
   
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  

Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.  16-2020-00166-00 
 
Elaborar el despacho comisorio actualizado, ordenado en auto de 19 de septiembre 
de 2022 (PDF 61 Visor Documental), dirigido a la Alcaldía Local de la zona 
respectiva, conforme prevé el artículo 38 del Código General del Proceso y la 
Circular PCSJC17-37 del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se 
realice el secuestro del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 50N-20595488 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, zona Norte, ubicado 
en la Calle 169A No. 62-26, interior 3, apto 301 (dirección catastral), de propiedad 
del demandado Pablo Enrique Aristizábal Acevedo. Se comisiona con amplias 
facultades, inclusive la de nombrar secuestre, fijar gastos, sub-comisionar y, en 
general, las que prevé el artículo 40 del Código General del Proceso.       
      
Por secretaría elabórese y tramítese el despacho comisorio, conforme el artículo 111 
del CGP, en concordancia con el precepto 11 de la ley 2213 de 2022, de lo cual 
deberá dejar constancia en el expediente.      
 
Notifíquese,  
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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República de Colombia  
Rama Judicial  

 
Juzgado Noveno Civil Municipal de Ejecución de  

Sentencias de Bogotá  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No. 32-2021-01100-00 

 
En atención al memorial que antecede se dispone; 
 
No se acepta la renuncia de poder allegada por varios abogados, por cuanto no han 
sido reconocidos como parte en este asunto, como tampoco la empresa Operation 
Legal Latam S.A.S. 
 
Notifíquese,  

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE     

KATERINE DURÁN AYALA     
JUEZ  

El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 170 
Hoy 5 de octubre de 2023 

 Fijado a las 8:00 am 
DIANA PAOLA CARDENAS LÓPEZ 

Profesional Universitario  

nsp  
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